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ORDEN de 14 de ""'NO de 1976 por la que .e da
cumplfmiento a la sentencia dictada por d Tribu
nal Supremo en loa recursos .contencfOBo..adminis·
trativ03 números 18.707 11 3.433~ acumulados. inter
puestos par «Hi4ráulica SA.ntUlana. S.-A.». contra
resoluciones de este MlnisteriQ de 12 d~ junio
de 1964 y 6 de octul»"e de 1966.

Dmo. Sr.: En los recursos _conten-eioso-adminis;tratlv08 nu..
meros 18.707 y 3.433, acumulados, interpuestos ante el Tribu
nal Supremo por «HidráuliC81 Sant1llana. S. A.». contra reso
luciones de este Mlnister10 de 12 de junio <le 1964 Y 6 de oc
tUbre de 1966. se ha dictad<!', con fecita 24 de enero último,
aentencla cuya parte dispositiva. es Cómo SIgue:

«Fallamos: Qlle no dlmdo lugar a. las causas de lnadm1s1bi·
lidad ~1 recurso COtlteticl()9()oa<1mlniBtrEdavo _.denunciadas por
el Abogado del Estado en la oonteotaclÓll a la d<!lnallda y esti
mando al propio tiempo el tn.1sti1o, P*'<mMklo a: nombre de
«H1dráullca santUlana.. S. A.». contra re$)1uciónpresunta )! _la
expresa de seis de octub.... de mil novetIentqio sesenta y seiS,
que rechJIzó la alZada lUterpué$ta rOSPect<;> de de<>lslÓll de la
la DlrecelÓll <Jerteral de Energlá de eu&t/o de Junio de mn
noWeientoa sesetlta Y c1¡a.tro, q"re ha ~ado asu veZ la
dictada por la Del.gaeiÓll de I11d\15tria de en.. de nOl'lembre
de mil novecientos sesenta ~ .tres•.sobreeleYac1ón de .. tarifas
para consumo de aguas de IH1dtá¡jll"" Sl>ll.tIl1-. S. A••, de-
bemos deolarar ~ declarattlos la ntilldá4 \Ita pol" llIanlfl.....
ta lnooit!petencla de loa. cItad"" ~oa urt!doj¡; slll que
sea de hacer decl""ación .'l>ec!lLl en ._ a costas en .1
actual recurso.

Asi por esta nuestcs Sentencia. que se publlau;á en el eSo
letin Ofieial del E.ttado» e ln.,nará en la «Colección l.ieg1s1a·
Uva», 10 pronunciamos. mandamos y firmamos.» '

Bn su virtud. eate Milliaterio, en cumlJ1inl1ento de lo preve
nido en la Ley de 27 de dic1en:lbte. de f966. ,bs tenido a bien
disponer que se cumpla én sus ptpp1oa. ,témnih98 la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado:t.

Lo que eomunI00- a \ro l. para su conoe1lnIento y demá.s
efeetos.

Dios guarde a V. l. mue-bos aftos,
Madrid, 14 de mayo de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Imo. Sr. Subsecretario de este- Departamento.

ORDEN de 14 de mayo de 1970 par la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por. el Tribu
nal supremo en el r-eeurso contenetoso-Gdministra
Uvo número 1.481, promovido por cC~ñía Mar·
tint Rosst, S. A.», contra resoluClones- de este Minis
terio de 10 de _o de 1965 V 2 d. ""''''0 de 1966

$no. Sr.: En el recurso oorrtetlcioso-adm1nistrativo núme-
ro 1.4S1, Interpuesto, ante el TrIbunal Supremo por ({QQmpafiía
Mart1nl RosSt, S. A.», contra resoluciones de. este Min1Bter:lo de
10 de mayo de 1006 Y 2 de _ de 1ll6l, se ha dietado. ooIl
fecha 14.de marzo de 19'ro', l!enteneia cuya parte diS1)OSltive
es como 81gue:

«Fa.llam08: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso eontenei<J80 - adtnlniBtratlvo 'lnterpuuto a. nOlttbre de
«compaftla Martinl _111. S. A.•, contr.. la l'eIló¡tielóli dei Re
gistro de la ProPleded IndlUtrl..l de di" de I1\"Yo de mu nove
cientos sesenta y cinco y dos de marzo de Intl fi<Weelentos se
senta y selll, ésta d.uegalatla de ....]lO!!leIÓll de lB antetlor. que
concedió la marca ntlmero eua~toI!Le1fteuenta y seis mil
ocbOcletítos oebenta, «1Ii!¡>umOllOS !la11ehto MartiUll .(ESSAl .
declaramos que las ttlebc10nitldas reso1uclóttea $On conformes a
den!Cbo. y ]>m' t!)lo .1I\1~ y atibll1otentes. y _1_'" de la
demalldlln " la AdmlUlstl'aelÓll del lIotado: oln ._lal iII'lpll
sición de costas.

Así por esta nuestra: senten-eia, que se pub-llc-a.rá en el «13;0·
let.1rt Oficial del Eatado» e insertará en la «Colección Legisla~
tivM, 10 pronunciamos, ma-ndaitlos 'Y. firtnairtos.»

Bn su virtud, este Min~io. en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956,UB tenido a.. bien
disponer Q.ue se cumpla en SUS propIos ténttinos .. la referida
sentencia Y se pubUqtlé el aludido fallo en el «!lolétln Ofle,a)
del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y dem~
efeetos.

Dios guarde a V. l. muchos afiQs
Madrid. 14 de mayo de uno.

LOPl!:Z DE Ll!T()NA

Ilmo. Sr. Subseeretariode este Departamento.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Alava por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y se declara de utilidad piíblica.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia
de «Vitoriana de Electricidad.. S. A.», domiciliada en Vitoria,
Cercas Bajas, 19, solícitando autorización para montar la ins
talación eléctrica que más adelante se reseña y la declaración
en concreto de ia utilidad pública de ia nlisma. y cumplidos
los trámItes reglamentarios ordenados en el capítulo IU del
Decreto 2617/1966, sobre autoriZación de instalaciones eléctri
cas, y en ei capitulo 111 del Decreto 2619/1966, sobre expropia
clón forzosa y sanciones en materia eléctrica.

Esta Delegación. vistos los infonnes de los Organismos que
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Lo Autorizar a «VH()riana de Electricidad, S. A.». la insta
lación de una linea eléctrica a 13.2 kv_ para nuevo centro de
transformación «Artapadura» (zona Arriaga-Abechoaco). de las
caracteristicas principales siguientes.

Origen de la línea a poblado de Abechuco entre la calle
Artapadura y avenida delZadorra.

Final: Nuevo centro de transformación «Artapapura».
Tendido aéreo, simple 'circuito trifáSICO, cable aluminio

acero, de 54,6 milimetros· cuadrados de sección. apoyos de
hormigón armado, vibrado y centrifugado,

Longitud: 170 metros.
TensIón de servicio: 13.2 kv.

2.0 Declarar en concreto ta utilidad publica de ia mstala
e!ón eléctrica que ~ autoriza a los efectos señalados en ta.Ley
1011968, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en materia de
imtalacfo1leS eléctricas. y su Re~lamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Del condicionado mdicado en el articulo 13 del Decreto
261711966. paTa el desarrollo y ejecución de la instalación, se
dará traslado al titular de la misma y a- los Organismos in
formantes.

V"itorül. 11 de mayo de 1970.-EI Delegado provincial. I,. Ma
pia Maso-liver Martínez.-l.578-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ala
va por la qü-e se autoriZa la instalación eléctrica
que se cita "JI se declara de utiliddd pública.

Visto el expediente Incoado en esta Delegación a instancia
de «R. l. lberduero, S. A.». domicilIada en Bilbao. Gardoqui, 8,
solicitando autortZQciÓll para montar ia instalación eléctrica
que mas adelante se reseña y la declaración en concreto de la
utilidad pública de la misma, erunplldos los trámites reglamen~
tllrios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre.
autorizaciÓJi de ínsteJaciones elé¡):tricM, yenel capitulo 111 d~l

Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia elécJ;rlca,

Esta Delegación. vistos loS informes de los Organismos que
han inten-enidO en la tramitación del expediente. ha resuelto

1:- Autorizar a {(R 1. lberduero, S, A,». la instalación de una
itnea eléctrica 3/13.2 kv.. derivación de la Zubiete-Oquedo-cen
tro transformador «Apraiz» al nuevo centro transformador 605.
«GoroRtiola», en OQuenoo, de las características princIpales si
gUientes.

Origen en l;nea Zubiete ~ Oqmmdo· cel1tro transfol1llaoor
«Apraiz», junto a carret€ra u Llodio.

Final: Nuevo centro tran,<;formartor 6-05. ({Gorostiolu», en
Oquendo,

Tendido aéreo simple circuito trifásico cable CtL 16 milím('-
trOf; cuadrados, g/apoyos de l1ormig(m armado vibrado_

LongitUd; 40 metros.
TensIÓfl de servicio' 13,2 KV.• tempotalmente a 3 kv.

2." Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eiéctrica que se autoriza a los, efectos señalados en la
Ley 10/1966. sobre expropiaciones forzosas y sanciones en mate
ria de instalaciones eléct,riCM, y su Reglamento de aplicación,
de 20 dé octubre de- 1966

Del condicIonado indicado en el artíCUlo 13 del Deere
to 2617/1966 pa.ra el deS9rroUo y ejecución de la instalacIón,
se dará traslado al tihtlar de la nüsma y a los Organismo.¡¡
informantes.

. Vitotia¡ 11 de mayo de 19-70,-EI Delegado provIncial, L. Ma·
ría Ma..'~ol ver Martíne1.,---'.6.11l~C. <

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Alava
por la que se autoriza la instalaclón eléctrica Que
Se cita 11 se declara de utilidad pública.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia
de IH. L lberduero, S. A.». domiciliada en Bilbao, Ga-rdO(f.ll, S,
sol1oltando autotlZaci.6n para montar la instalación eléctriea que


